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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mildiecinueve

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracc¡ón ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-
1050-SPA-621 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra Iizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

o

w

(...) Tirodero ilegol de desechos orgónicos, inorgónicos y desechos de materiol de construcción

1,...,) [hechos que tienen lugar en calle Coconetla, sin núme¡o¡ esquina con cálle Tb"chlñuétue,
colonia Et Ocotat, Alcatdía La Magdalena Contrerasl. : . ;.-t '

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligericia§ pitvistas
Mil:I

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro
citado, integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y D¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con

facuttades para ¡nstaurar mecanismos, Instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.

Residuos sólidos

La presente denuncía ciudadana se refiere a [a presunta contravención en materia ambiental
(disposición inadecuada de residuos) en el sitio ubicado en calle Coconetta, sin número, esquina con
calte Tochihuehue, cotonia El Ocotat, Atcatdía La Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federat, actuaI Ciudad de México, establece [o
siguiente:

Artículo 10, corresponde o los Alcoldíos el ejercici de los siguientes focultodes (. . .)

en los artículos 15

CIUDAD II¡NOVADORA
Y DE DEREC¡{OS

/
\

láedellÍ¡ 202,4to piso, .olonia Roma NoÉe
Alcaidía Cuauhlémoc, C.P.05700, C¡l..idad de 14exico

Te1.5265 0780 ext 12310

Página I de,1

mtqry

/



GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCU RADU RÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RíA A¡¡ BIENTAL, DE P ROT ECC ION Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

Expediente: PAOT-201 9-l 050€P4421

No. de Fol¡o: PAoT-{t5-3oo/2oo- '¡ 2 6 3 0 -zors
ll. Prestor el servicio público de limpio en sus etopos de borrido de los áreos comunes y vialidodes
secundorios, lo recolección de los residuos sólidos, su tronsporte a las estociones de tronsferenc¡o, plontos
de trotam¡ento y selección o o sitios de disposición finol, de conformidod con los normos ambientoles en lo
moterio y los lineomientos que ol efecto establezco lo Secretorío de Obros y Servicios.

lll. Errad¡cor lo existencio de t¡roderos clondestinos de los residuos sólidos (...)

Asimismo, el artículo 25 de [a Ley en cita señala que queda prohibido:

(...) Vlll. Fomentor o creor bosureros clondestinos;
lx. Confinor res¡duos sólidos fuero de los s¡tios destinodos poro dicho fin en porques, áreos verdes, áreas
de volor ombientol, áreos noturoles protegidos, zonos ruroles o áreos de conservoción ecológico (,,,)

En este sentido, personaI de esta Subprocuraduría reatizó visita de reconocimiento de hechos en el

lugar de la denuncia, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica
de esta Entidad, durante [a cual observó que éste corresponde a un espacio abierto (área verde), en

el cual se encontraba un tiro de residuos sólidos urbanosl y ca sc d¡l ncia en [a que s,e localizó
el s¡t¡o espaciatmente con un equipo de geoposiciona m iento ( S), marca Garmin modelo Rino 520

o

SAU§o

HCx, el cual tiene un error de +/-3 metros, con proyecc¡ón U

siguientes coordenadas UTM X:472616.95 Y: 2f3404f.00.
PAOT

WG5-384, obteniendo [as

Sobre el tema, es de indicar que de [a consutta reatizada en el Sistema de lnformación del
Patr¡monio Ambiental y Urbano de ta CDMX (SlG PAOT), se desprende que el sit¡o de denuncia se

encuentra fuera de algún polígono que haya s¡do decretado como un Area de Valor Ambiental o Area

Natural Protegida.

Foto!r.fí. ¡.Vista del sitio .éferido en elescrito de deñuncia

I Residuos urbanos: Los generados en casa habitación, unidad habitacional o similares que resultan de la eliminación de los materiales

que utlllzan en sus activldades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques, los provenientes de

cualquier otra actividad que genere residuos sóLidos con característlcas domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vias públicas y

áreas comunes, siempre que no estén considerados por la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, actuaL Ciudad de l\4éxlco, como

residuos de manejo especial.
MedellÍn 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México
Tel 5265 0780 ext 12310
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Mediante oficio PAOT-O5-300/200-3219-2019, se

soticitó a ta Dirección General de Servicios Urbanos
y Ambientales de la Atcatdía en comento, se [evara
a cabo una reunión en el lugar de los hechos

denunciados, con e[ propósito de definir estrategias
para dar solución a la probtemática motivo de

denuncia.

Por lo anterior, personal det Área de lnformación y

Estudios Ambientales de la demarcación territoriaI
La Magdatena Contreras en conjunto con esta

Entidad, reatizó una jornada de timpieza.
Fototr¡fl¡ 2. vista del sitio refe.ido en elescritodedenuncia.

Finalmente, de conformidad con eI artícuto 10 de [a Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal,
actual Ciudad de México, [e corresponde a la Alcaldía Magdalena Contreras llevar acciones
tendientes a erradicar e[ tiradero ctandestino motivo de denuncia; así como orientar a la pobtación
sobre las prácticas de reducción y separación de los residuos sólidos desde la fuente, inspeccionar y
vigilar las disposiciones de [a Ley en comento, además de imponer las medidas de seguridad y

aplicar [a sanciones correspondientes a todas aqueltas personas que cometan infracciones al

mencionado ordenamiento.

Por lo anterior, y debido a que no quedan acciones pendientes de realizar por parte de esta

Su bprocu rad u ría, es que se considera procedente dar por conctuida [a investigación de conformidad
con e[ artículo 27 f¡acción lll de [a Ley Orgánica de [a Pro uraduría Ambiental y del Ordenarniento
Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Entidad se constituyó en e[ sitio I

esquina con calle Tochihuehue, cotonia El Ocotal, Atcatdía La Magdatena Contreras, espacio
en el cuat se constató el depósito de residuos sólidos urbanos y cascajo.

PersonaI det Area de lnformación y Estudios Amb¡entales de la Atcatdía antes referida, en
conjunto con esta Entidad, realizó una jornada de limpieza en e[ sitio.

De conformidad con el artícuto 10 fracción lll de ta Ley de Residuos Sólidos del Distrito
Federal, actual Ciudad de México, [e corresponde a la Alcatdía Magdalena Contreras,
erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que e[ resultado de la misma se emíte en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.
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Exped¡ente: PAOT-2o1 9-1 050§PA-621

No. de Fol¡o: PAoT-05-3OO/2OO- i ;, § Ü U -2919
En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico.---- -------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
GeneraI de Servicios Urbanos y Ambientales de [a Atcaldía Magdalena Contreras.-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así [o proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toria[ de la Ciudad de

o

"?/&
o

su Reglamento.-

\

?

C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Boy Tamborroll.- Procuradora Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México-
superor conocimiento

suPDMX
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